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Señorita, 1 

MAGALHY CAROLINA NARANJO VELA 

Presente. - “2 2 

De mi consideración: 

De conformidad con lo con lo resuelto por la Junta General Extraordinaria Universal 
de Accionistas de la compañía NARVELCONSTRUCCIONES S.A: en sesión 

celebrada el nueve de marzo de 2017; ÚUsted ha 1 sido designado como PRESIDENTE 7 
de dicha Compañía por el período de tres (3) años de conformidad con el artículo 
sexto Úel Estatuto Social de la compañía. En tal calidad Usted ejercerá la 
representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía de manera individual, / 

En caso de ausencia del Gerente General, el Presidente le subrogará en sus funciones 
conforme lo determinado en el Estatuto. 

NARVELCONSTRUCCIONES S.A. se constituyó mediante escritura pública 
otorgada el 18 de noviembre del 2016 ánte el Doctor Miguel Ángel Tito Ruilovaí 
Notario Sexagésimo Noveno del Cantón Quito $ fue debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil del mismo Cantón el 21 de noviembre del 2016“ so4£ 

Atentamente, 

SC _ l 
JOSÉ MIGÚEL NARANJO VELA 
C.C. 1714092341 / 
Gerente General _ 

Acepto - el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
NARVELCONSTRUCCIONES S.A. por el periodo en mención. 

Quito, 09 de marzo de 2017 y 

X£ 

AGA CAROLINA NARANJO VELA / 

C.C. 1714484688 / 

Presidente



y 

OS - 

  

TRÁMITE NÚMERO: 14710 
AT TT 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 11238 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/03/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3361 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: NARVELCONSTRUCCIONES S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | NARANJO VELA MAGALHY CAROLINA 
IDENTIFICACIÓN: 1714484688 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 3 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
| CONST. RM. 5046 DEL 21/11/2016 .- NOT. 69 DEL 18/11/2016 L.P |] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALID EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNTA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   FECHA DE EMISIÓN: QUITO, DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2017 

A 

DRA. JONANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN: yá pmogoa 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Ag 

/ 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR RDÉ VILLAROEL 
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